
Licitación Pública No. EO-SOpOT-N105-2022

SECRETARíA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAM IENTO TERRITORIAL

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2Zl2OZz
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N 105-2022

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación
Pública No' Eo-SoPor-N105-2022, relativo a la obra: Pavimentación con concreto hidráulico en calle de acceso principal
a la comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de paredones Huitzilingo, Municipio
de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A -FAFEFIGa-2022-
L504-0o747' de fecha 28 de octubre de2022, emitido por la Secretaría de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:00 horas del día 01 de diciembre de 2022; en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de juntas de Ex Secretarios de
esta Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso,
Boulevard Felipe Ángeles Km.93'5, col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.420g0; las personas físicas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por ras personas
que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y
representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello con fundamento en loprevisto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública
para el Estado de Hidalgo Y r,2,3, 4, 5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, tx y XVll del Reglamento
Interior de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la secretaría deobras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de202L.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuestopor fos Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras públicas y Ordqnamiento Territorial del poder
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2022

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Constructora AIRAM JM, S.A. de C.V."

la persona seleccionada para ejecutar los

M.N.

En virtud de lo anterior, el licitante

necesarios hasta por la cantidad de:

aquí seleccionado se obliga firmar el contrato Y documentos que sean

pesos 471100 M.N.l Ia cual incluy e el t6% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 7g días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a

partir del día 13 de diciembre de2O22.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante de la misma, el

dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios y

tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y

motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás

documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual

manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;

también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco

desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones tx, i y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del

.onol'r¡.n,o del órgano lnterno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la

Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe

Ángeles Km. 93.5, col. venta prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos (0177t) 717-8000 extensiones 8742,

g6g1y teléfono extensión (oL-77t)7t7-go-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 02 de diciembre2O22, así mismo queda

enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos

suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada

los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su dis¡

la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ej

de esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 10:50 hor

día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida cons

y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIALlicitación Pública No. EO-SOpOT-N105-2022

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de
Hidatgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la secretaría de obras púbricas y ordenamiento Territorial

No se presentó

Por la Coordínación General Jurídica

No se presentó

Ex Centro Minero, Edif.28, l,'' piso, Blvd. Felipe Angeles km
93.5, Col. venta pr¡eta. Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

feL7717fl AAOA
www-h ¡da lgo.gob.mx

[a Directora de Licitaciones y Contratos

T.C.U. J.

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

I de Control y Enlace

Ortega

de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

314

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N105-2022

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Por la Cámara Nacional de la lndustria de Transformación

Delegación Pachuca

No se presentó No se presentó

Por los licitantes ParticiPantes

Mirna Alonso Güémez

Odilón Ponce Flores

Nombre

3.- José Lázaro López Alarcón

4.- León Maximiliano Hernández Valdés

Grupo VADA Promotor de Desarrollos Urbanos y

Arquitectura, S.A. de C'V.

Constructora AIRAM JM, S.A. de C.V.

Ing.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto

5.-

6.-

Méndez Duran
a la Licitación Pública No. EO-

SOpOT-N105-2022, correspond¡ente a la Obra: Pavimentación con concreto hidráutico en calle de acceso phncipal a la comunidad de Paredones,

municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de paredones Huitzilingo, Munic¡pio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

\

J4t4



-i¡lÉ oBRAs
ÍrlF pústlcAs

\- -1
.MI

gEI*5¡,r
SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
Convocatoria No. 022/2022

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa odictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O1 de diciembre de2022, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio 28 'ler piso,
Boulevard Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NIO5-2O2., para la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación con concreto hidráulico en calle de acceso principal a la comunidad de Paredones,
municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Paredones Huitzilingo, Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'1O8, y
en los artículos 3'l fracción 1,33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la er¡aluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'lO8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 4'1, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c)- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hídalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aqrtel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y

las bases del procedimento por
requeridas la convocante y

tl32
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02212022, del
20?12. en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-NIO5-
calle d9 acceso principal a la

)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. O22l2O¿2

garantíce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedim¡ento por Licitación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O22-15O4-OO747 de fecha 28 de octubre
de2022.

1.2.- Que con fecha 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O22/2O22 la cual se
pone a disposición de los ínteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No.
EO-SOPOT-NIO5-2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación con concreto
hidráulico en calle de acceso principal a la comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán;
ubicada en la localidad de Paredones Huitzilingo, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 18 de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha 18 de noviembre de 2022 a las lO:O0 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2022 a las l2:0O horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presente:

'1.- Mirna Alonso Güémez

1.6.- Con fecha 28 de novíembre de 2022 a las1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

2132

los licitantes sigui

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 022i202| del Procedimiento
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con @ncreto
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. O22|2OZ2

'1.- Mirna Alonso Güémez
2.- Odilón Ponce Flores
3.- José Lázaro López Alarcón
4.- Léon Maximiliano Hernández Valdés
5.- Grupo VADA Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V.
6.- Constructora AIRAM JM, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de2O?2 a las1O:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

F

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.- Mirna Alonso Güémez $4'034,o93.91
78 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.- Odilón Ponce Flores $4''1ss,172.41

78 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2022 y terminacíón
28 de febrero de2023.

3.- José Lázaro López Alarcón $3',494,272.04
'/8 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.-
Léon Maximiliano
Hernández Valdés $4',237,071.42

78 días naturales inicio ]3 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2022.

5.-
Grupo VADA Promotor de
Desarrollos Urbanos y $3'877,o3o.74

78 días naturales iÑio 13 de
diciembre de 2022 y'f.erminación

r para determinar etfatto de ta convocatoria No. o-r!)3det procedimiento po¡{ifi\ a^ lK.eo-sopor-f
relación a la adjudicación de la obra pQlieq: Pavimentación con concreto hidr&üs¡-tfallf de acceso principal
ad de Paredones, municipio de Agffi$hitlán; ubicaCa en la localidad de Pared{áes/F{uitzilingo, Municipic
tlán,EstadodeHidalso. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
Convocatoria No. 022/2022

Arquitectura, S.A. de C.V. 28 de febrero de2023.

6.-
Constructora AIRAM JM,
S.A. de C.V. $4103,'195.23

78 días naturales inicio 13 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 29y30 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Mirna Alonso Güémez, 2.- Odilón Ponce Flores, 3.- José Lázaro López
Alarcón, 4.- Léon Maximiliano Hernández Valdés, 5.- Grupo VADA Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S.A. de C.V. y 6.- Constructora AIRAM JM, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

a la fV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor 1
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. 

\
rr.'r.- Mirna Alonso Güémez (^ (
Causal No.t. Vl' I \

Requisita incorrectamente el documento E{.- precio unitario f/ IN/ ñ

Motivo: l\-/ I
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

4132

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O22/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico en calle
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno de¡ Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
convocatoria No. 022i20¡22

Descripción del concepto

oo9-F.o2 coMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁReA Oe
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:2) PARA 90%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones, la cual no
aplica para la realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere
en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol
Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.O'l.O1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.O1.OO9 Relación de
conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso
3.Ol.Ol.OO5-H.Ol.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes
(...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del
agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

cMcooT6 iOO9-F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones que no
aplica para la ejecución del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en
la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.O1.O'l Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.O8, que nos
refiere al inciso OO5-H.08.- El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado
en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que corresponda por la
extracción....

Descripción del concepto

0O9-D.O3 EXCAVACIONES: A) EN CORTE Y ADICIONALES ABAIO DE LA
suB'RASANTE.2) EN MATERTAL B

< 11,)

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O22/2O22,del
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- NIO5-2O22
Convocatoria No. 0¡2212022

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones que no
aplica para la ejecución del concepto de trabajo, ya que el afine se realiza con maquinaria

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluacíón y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económícos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 'll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificacíones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precío
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: con concreto hidráulico en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. 02212022

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo /
con lo establec¡do en este reglamento, (...). /I
En el artícufo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: I
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. X
Causal No.2. { \
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos 

i

Motivo: I

En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos considera un {. , I
cargo por $3,250 de Mampara informativa, el cual no debió de contemplar, ya que en el catálogo de \ \ I
conceptos mudo, entregado por la convocante, ya se considera la mampara informativa, y duplica el \ \\
costo de la misma, por lo anterior obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos, que al aplicarlo en el \]\\
cálculo de los precios unitarios, estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su propuesta \
económica

Por lo que no cumple con lo establecido en la junta de aclaraciones de fecha 22 de noviembre de 2022
a las 12:00 horas, en el punto ll.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento
por Licitación pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo
de ejecución de la obra, no aplican dichos letreros. Solo aplica la mampara informativa que se incluye
en el catálogo de conceptos mudo, mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación,
proporcionada por la convocante.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica, fracción '1.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- lo
establec¡do en las bases de licitación y fracción g.- Que se consíderen los acuerdos o aclaraciones
tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones

7132
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\Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o22/2o22,del
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. 02212022

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica y fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados
a conocer en la junta de aclaraciones.

Y no cumple con lo establecido en la junta de aclaraciones de fecha 22 de noviembre de 2Q22 a las l2:OO
horas, en el punto 'l'1.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por
Licitación pública el documento T-3 planeacíón, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de
ejecución de la obra, no aplican dichos letreros. Solo aplica la mampara informativa que se incluye en el
catálogo de conceptos mudo, mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación,
proporcionada por la convocante.

Como lo establece el Fleglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veríficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por
financiamiento (Análisis, Cálculo e lntegración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases
pública por la siguiente causa:

por licitación

8/32
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2.12O22, del
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la
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Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. 022-2022

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa

de estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e
integiacién del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece

el ari.68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo;
a contínuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes Obra
Eiecutada

Antícipo Estimación Amort.
AtcDo.

Cobros

'l sv6.9a\42 $4',O34,O93.91 $o.00 $o.00 $4'034,093.91

2 $2'O35,103.98 $o.o0 s176',981.42 $s3,094.43 $'t23,886.99

3 $t'822,OO8.51 $o.oo $2'O35.103.98 $6]0,531.19 s1'424572.79
4 $o.o0 $o.oo $'t'822,008.5'l $546,6o2.s5 $1'275,405.96
TOTALES s4'o34,O93.91 $4'034,O93.91 $4'034,O93.91 s1'2'to,228.17 $6'857,959.65

'1.'1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la prímera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el

tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación,
trámite y pago de las estimaciones;como se detalla a cont¡nuación:
-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y a utorización:
-pago

30 días hábiles
5 días hábiles

]O días hábiles
30 días hábiles- 7il'iasF5-o¡les =3 meses

y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es

incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación

las bases del procedimiento por licitación
y adjudicación; numeral 'lO.- C rios de

9/32

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 022120.22, del Procedimiento
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la

ntro Minero,

Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
convocatoria No. 02212022

Evaluación Económica; fracción t.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Fleglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requisitos solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco I
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el /1,
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios ae bs /Íl
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeratlll\
l'1.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción '1.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca 

"////r\procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integraciOn a{ll I
los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamentd;/
fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el'
plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimac¡ones; como
se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 1O días hábiles
-pago 30 días hábiles

7fíashábiles=3meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.-
Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar
lo siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

r0132
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02212022, del
20212, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad
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Acaxochitlán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. 02212022

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. '1, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Observaciones: La opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, documento 6.1.3, no
estará vigente a la fecha de contratación, de acuerdo con lo solicitado en las bases de esta licitación.

Causal No. I
Req u ísita incorrecta mente el docu mento 6.-6.'1.- Ca pacidad Fina nciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Opinión
de cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la siguiente causa:

Se requiere en el inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales
emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante
presenta la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, la cual se emitió el dia Ol de
noviembre de 2022, misma que se vence el dia 3O de noviembre de 2022, por lo que se encuentra
vencida para la fecha del contrato, ya que en el mismo documento en el ultimo párrafo especifica:
...teniendo uno viqencio de 30 diqs noturoles a portir de lo fecho de su emisión.

ü

ñ
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02212022, del
2O?J2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
Convocatoria No. O22|2OZ2

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción
3.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de
ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos
requeridos se recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal
revisión se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de
licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas
técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición
que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así
como con lo requerido en el propio documento inc¡so 6.'1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en
el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de
los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Numeral 6.- Capacidad Financiera, inciso 6.'1.3.- Cuando no anexe la
opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas
Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS)

Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra dice:

"Cuolquier outoridod. ente público, entidad. óraono u oraonismo de los poderes Legislotivo. Ejecutivo
v Judicial. del Estodo y de los Municipios, órqonos outónomos. portidos políticos. fideicomisos y fondos,
osí como cuolquier persono físico. moral o sindicato, oue recibon y ejerzon recursos públicos estotoles.
en ningún coso controtorón odquisiciones. arrendomientos. servicios u obro público con los personas
físicos, moroles o entes jurídicos que:

Dictamen para determinar el fallo de la
12/32

o22/2o22, del Procedimiento por
20212, en relación a la adjudicación de la obra Pavimentación con concreto hidráulico en
comunidad de Paredones, municipio de Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

\r
ubicada en la localidad de Paredones H
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
Convocatoria No. 02212022

l. Tenaon o su corqo créditos fiscoles firmes.
Il. Tengon a su carqo créditos fiscoles determinodos, firmes o no, que no se encuentren pooodos o
aorontizodos en olouno de los formos permitidas por este Códiao.
lll. No se encuentren inscritos en el Registro Estotolde Contribuyentes.
lV. Habiendo vencido el plozo poro presentor olauno decloroción, osí como oquellos declqrociones
correspondientes o retenciones y con independencio de que en lo mismo resulte o no contidod a
pogor. ésta no hoyo sido presentodo.
V. Estondo inscritos en el Reqistro Estotol de Contribuyentes, se encuentren como no locolizodos.
Vl. Tenqan sentencia condenotorio firme por olgún delito fiscol estqtol. El impedimento poro
contrator seró por un periodo iquol ol de la peno impuesto, o portir de que couse firmezo lo sentencio.

Lo prohibición estoblecido en este ortículo no seró oplicoble o los porticulores que se encuentren en
los supuestos de ios frocciones I y Il de este ortículo, siempre que celebren convenio con los
outoridades fiscoles en los términos oue este Códiqo establece poro cubrir o plozos, yo seo como pago
diferido o en porcialidodes, los adeudos fiscoles que tenqon o su corgo con los recursos que obtenoan
por enajenoción, orrendomiento, servicios u obra pública que se pretendon controtor y que no se
ubiquen en olaún otro de los supuestos contenidos en este ortículo. 

/\It
Poro estos efectos, en el convenio se estobleceró que los suietos o que se refiere el primer párrofo de I n /
este ortículo retenqon uno porte de lo conÜqprestación pora ser enterodo ol fisco estatol paro el I lll
poao de los odeudos correspondientes." Ul

V
En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera
causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente ,
lf5.-José Jázaro LópezAlarcón I

/\
Causal No.l. ,^ // \
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario á I // \
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Motivo:
El licitante
trabajo:
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. 02:2120¡22

analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos

/

/,

I
de

oog-F.o2 coMPACTAC|ONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁRee Oe
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:2) PARA 90%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones, la cual no
aplica para la realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere
en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O'1.O1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.0.|.O'1.0O9 Relación de
conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso
3.O'1.01.0O5-H.O1.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes
(...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del
agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Descri pción del concepto

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cuadrilla de peones que no
aplica para la ejecución del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en
la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.0'1.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.08, que nos
refiere al inciso OOS-H.O8.- El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado
en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que corresponda por la
extracción....

Descripción del concepto

lEFC0218 PISO PARA PAVIMENTO
KGICM2 DE 15 CM. DE

DE CONCRETO HIDRAU HO EN OBRA f -c=

YADO, ACABADOESPESOR, ACABADO PU

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02212022, del Procedi
2021| en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con
comunidad de Paredones, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

k¿

OOg.F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN



{iA
llF púsrrcAs

OBRAS
E

sgcRrraRla DE oBRAs púellces
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. OzzlzOZZ

VOLTEADOR EN PERIMETRO, CUADROS DE 3.0O X 3.OO m., CURADO, MALLA
iELECTRoSoLDADA 6-6NO-1O, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS
DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DEOBRA,
MATERTALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar vibrador para concreto.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral t'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo'17O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).
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Así como el Artículo 112.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- equipo con clave: O3-405O.- Flevolvedora para concreto MIPSA-KOHLER....- El licitante al obtener el
cargo por operación considera como horas efectivas de trabajo 4 horas, lo que es incorrecto ya que
una jornada laboral es de 8 horas.

2.- equipo con clave: O3-428O.- Nivel para medición K-E....- El licitante al obtener el cargo por operación
considera como horas efectivas de trabajo 8.33 horas, lo que es incorrecto ya que una jornada laboral
es de 8 horas.

3.- equipo con clave: O3-429O.- Transito para medición K-E....- El licitante al obtener el cargo por
operación considera como horas efectivas de trabajo 8.33 horas, lo que es incorrecto ya que una
jornada laboral es de I horas
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4.- equipo con clave: O3-44tO.- Camión Pipa....- El licitante al obtener el cargo por operación considera

como horas efectivas de trabajo 2O.OO horas, lo que es incorrecto ya que una jornada laboral es de I
horas

5.- equipo con clave: AMAPE-OO4.- Compactador de suelos 825G....- El licitante al obtener el cargo por

operación considera como horas efectivas de trabajo 2O.OO horas, lo que es incorrecto ya que una
jornada laboral es de I horas.

6.- equípo con clave: : AMAPE-O25.- Motoniveladora 24-H....- El licitante al obtener el cargo por

operación considera como horas efectivas de trabajo 2O.OO horas, lo que es incorrecto ya que una
jornada laboral es de 8 horas

Como lo establece el artículo 19] del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo,
establece que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los

salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora
efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Flepresenta los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente l¡c¡tación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de

r7132
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 'l'1.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análiiis, cálculo e
integración de los costos horarios, fracción '1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de
los precios unitaríos, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo '19'l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo,
establece que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los
salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora
efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo175 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento
contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indi
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Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos considera un
costo de $27,37O.OO por Señalamiento de protección de obra, lo cual es incorrecto ya que en el
documento T-3 planeación, numeral 3.- Seguridad e Higiene, inciso 3.3.- señalamiento y dispositivos
provisionales para protección en obra propone un monto de total de $2,4OO.OO, que no coincide con lo
que aplica para el cálculo de los indirectos, obteniendo incorrecto el porcentaje de indirectos que al
aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios, estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- lo
establecido en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de
los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varíos de los documentos (T) de la
propuesta técnica; numeral '11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté dírectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la ínformación solícitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

Dictamen para determinar el
19132
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente.

11.4.- León Maximiliano Hernández Valdés.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante omite anexar el dictamen emitido por la SICT comprendido en las áreas similares a la obra
que se lícita, en este caso debe ser en "concretos, cementos o concretos hidráulicos" de hasta tres años
anteriores a la fecha de la convocatoria de esta licitación.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el
Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra (...).

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'l).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
para la verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra

É

ü

Por lo tanto
Adjudicación;
conformidad
Mismas para

no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Numeral 7.- Criterios de evaluación técn¡ca, fracción '1.- La evaluación se hará de

al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las es para

Dictamen para determinar el fallo de la No.O22/2O?2, del Procedimiento por Lici
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desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
3.- eue en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o

varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue iefiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la

aprobación por dictamen emitida por la dirección general de servicios técnicos del centro (SICT)

correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el

artícufo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido
expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

'1.- Construcción de pavimento hidráulico de calle Santiago Arroyo (Andrés Baños Chapultepec)...,
de monto 51'136,946.46

2r/32
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2.- Construcción de pavimento h¡dráulico Calle Tekali (2O de noviembre -]6 de septiembre) en la
Colonia Francisco l. Madero... de monto $4+q,gOO.+8.

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente
lícitación, ya que el monto de su propuesta es de $4'9'15,002.85 incluyendo el l.vA., por lo tanto, no
acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Samuel Velasco González, del cual para acreditar su experiencia presenta acta
de entrega recepción de la siguiente obra:

l.- Construcción de pavimento hidráulico de calle Santiago Arroyo (Andrés Baños Chapultepec)..., de
monto $1'136,946.46

La cual no es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $4'915,002.85 incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita su
experiencia como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción '1.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido
en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).-
mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas.
magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técníco.-
numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación
y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en
la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo
establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

)) t7)
Dictamen para determinar el fallo de la del Procedimiento por Licitación Pública No.
2022, en relación a la adjudicación de la con concreto hidráulico en
comunidad de Paredones, municipio
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técníca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).-
Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacida
técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públícas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll5.- Grupo VADA Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitestura, SA de C.V.

Obserr¡aciones: La opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, documento 6.1.3, no
estará vigente a la fecha de contratación, de acuerdo con lo solicitado en las bases de esta licitación.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

rF
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Motivo:
El licitante analiza,
trabajo:

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. O2:2|2OA2

calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de

cMc0038 iO09-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:2) PARA 90%

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación y camión pipa para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se
requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.O'l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ot.OO9 Relación de
conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso
3.O'|.O1.OO5-H.O'1.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes
(...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del
agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

2.-

Clave Descripción del concepto

cMcooT6 OO9-F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN

. Analíza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa en tiempo de
espera para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01
Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O09-F.O8, que nos refiere al inciso OO5-H.08.-
El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro
cubico. Este precio unitario incluye lo que corresponda por la extracción....

Descripción del concepto

EFCO2]8

Dictamen para
24132

el faf lo de la Convocatoria No. 02212022, del Procedimiento por Lici
de la obra pública: Pavimentación con concreto h¡

municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO
KCICM2 DE '15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABA,DO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CUADROS DE 3.0O X 3.OO m., CURADO¡ MALI-A

2024 en rel

Hidalgo.



rrF púslrcAs
d,t oBRAs \- -J,

IffFÉfIl-¡,¡'f
rr

-
*5¡r-

SEcRETARíA DE oBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. OZ¿IZOZZ

ELEcTRoSoLDADA e-6fio¡o, INCLUYE: ELABoRACION DE coNcRETo, cIMBRA
METALICA A I-A ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS
DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DEOBRA,
MATERTALES, MANO DE OBRAy HERRAMTENTA. (P.U.O.T)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar vibrador para concreto y
agua y/o aditivo químico para el curado.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Fleglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral I'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, píeza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Dictamen para
2s/32
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. oa2l2o?:2

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Flequisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos considera un
costo de $2'578.19 por Señalamiento de protección de obra, lo cual es incorrecto ya que en el
documento T-3 planeación, numeral 3.- Seguridad e Higiene, inciso 3.3.- señalamiento y dispositivos
provisionales para protección en obra propone un monto total de $1,730.00, que no coincide con lo que
aplica para el cálculo de los indirectos, obteniendo incorrecto el porcentaje de indirectos que al
aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios, estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- lo
establecido en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de
los documentos (T) de la propuesta técnica.

26/32
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Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica; numeral .|1.5.- 

E-5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.3.
Flequisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del |.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero y
patronal, debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

27/32
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Prestaciones en
especie

Excedente de
3S.M.G.DF

Prestaciones en
dinero

Seguro de
invalides y vida

Cesantía de edad
avanzada y vejez

o/o

Aplica
% Debe
aplicar

o/o

Aplica
% Debe
aplicar

o/o

Aplica
% Debe
aplicar

o/o

Aplica
7o Debe
aplicar

o/o

Aplica
o/o Debe
aplicar

1.425 't.050 'r.500 t.'too o.950 o.700 2.38 't.750 4.28 3.r50

o/o o/o Debe o/o 'o/o Debe o/o o/o Debe o/o %o Debeio/o o/o Debe IiAplica aplicar Aplica aplicar Aplica aplicar Aplica aplicar i¡pl¡ca aplicar I
Nth

Al aplicar estas cuotas calcula incorrectamente el Factor de Salario Real que, al ser aplicado a todas'"r // \
categorías de mano de obra, y estas a su vez a los precíos unitarios afecta el monto totaly solvencia de // \
su propuesta. ll \

tlDe Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación ¡//
Adjudicación, Numeral 'lO.- Criterios de evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará dd
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del
IMSS, c).- Ley Federal delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, r).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por:
a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los
criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las
bases de licitación, Numeral 'l'1.3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la íntegración y
cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en
la ley del |.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de
cuotas en su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para
trabajadores, en los casos en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

las
los

El artículo 42 del Reglamento de la
establece que: En general para la
entre otros, los siguientes aspectos:

Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,

lo de la Convocatoria No.O22/2O22, del Procedimiento por
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l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente

lll.- Licitante cu!¡a proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora AIRAM JM, SA de C.V.

Motivoy Fundamento
El licitante: Constructora AIRAM JM, SA" de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimento por licitación pública, y ho se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la seccíón lll evaluación de las propuestas, los
artículos4l fracción la laVl, incisoAfracción la la lV,artículo 42fracción la la ll, incisoA,fraccíón la la

Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
AIRAM JM, S.A" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $4'1O3,'195.23 (Cuatro millones ciento tres mil ciento noventa y cinco pesos
23l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora

{r,t

I
d

I

(

\
AIRAM JM, SA de C.V., reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garan

Dictamen para
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comunidad de

sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

29/32
e la Convocatoria No. o22/2o22, del Procedimiento por Licitac¡ón

con el

ala
de

de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico encallele/fieso princilal
ipio de Aiaxochitlán; ubicada en la lfialidad de Paredones nffi5", Municipio

\{#
. *;nn,: " ;':: :#'yl::"; lrir ?'i ??B!lr :

Tel; 771 7]7 SOOO

www.h idalgo.gob. mx

Acaxochitlán,



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N|O5-2O22
Convocatoria No. Oz2l2o22

monto de $4'103,'195.23 (Cuatro millones ciento tres mil cíento noventa y cinco pesos 23nOO M.N.) sin
incluír el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $¿'lO¡,19s.23 (Cuatro millones ciento tres mil ciento noventa y cinco pesos 23l1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del dÍa 02 de diciembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero edificio 28'ler piso, Boulevard Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.p. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (ol 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (0t-771) 71'7-go-45, de lunes a
viernes en el horario de 8:3O a 16:3O horas.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO5-2O22
Convocatoria No. oZZlZOzz

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la er¡aluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, '13 fracción V y 28
fracciones l.l y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo V,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y'13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Ad m inistración

de Programas de Obra
de la S.O.P.yO.T.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Dictamen para deterrninar el fallo de
2O?2, en relación a la
comunidad de Paredones,

Ernluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefe de Oficina "C"
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